
 

 
 
 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00786 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 
se RESUELVE:  
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de la COOPERATIVA DE 
AHORRO Y CRÉDITO FINCOMERCIO LTDA contra ALEJANDRO 

PARRA VANEGAS, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
 
1.-) $24.286.772,oo 

 
2.-) Los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 31 de enero 

de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
Ministerio de Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO 
S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, quien actúa 

por conducto del abogado JOSÉ LUIS ÁVILA FORERO, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP.  Ejecutivo No. 2021-00788 

 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:   

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

Alléguese las facturas en formato XML, como mensaje de datos en CD 

y/o cualquier otra forma de almacenamiento, de suerte que permita 
verificar su contenido, validez de la transacción, entrega y estado del 
pago, teniendo en cuenta el abono realizado por la deudora.  

 
De ser necesario, coordínese con la secretaría la entrega del 

documento, dentro del término concedido para ello. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Mayra  Castilla Herrera 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 83 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)   

 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00790 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, contra ENA CIELO TORRES ROSAS por las 

siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $25.061.794,oo por capital.  

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde la 
presentación de la demanda (26 de julio de 2021) hasta cuando se 

verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, 
equivalente a una y media veces el interés bancario corriente certificado 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce personería a la abogada MARTHA LUZ GÓMEZ ORTÍZ 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido. 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 

Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00792 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 
allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de FINANCIERA 

PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO- 
“FINANCIERA POGRESSA”- contra JEFFERSON ANDRÉS 

SOLORZANO APONTE, por las siguientes sumas: 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $6.684.149,oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 21 de 
octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.-) Respecto de la pretensión 2ª, estese a lo resuelto en el numeral 
segundo de este auto.  

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 

cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 
artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 

Gobierno Nacional. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



Se reconoce al abogado EDWIN ELIECER LÓPEZ HOSTOS, como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder otorgado. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 
requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00794 

 

Al examinar el pagaré allegado con la demanda como título base de 
recaudo, se advierte que no cumple los requisitos de los numerales 1º 

y 4º del art. 709 del C. de Co., por cuanto no se indicó el monto de la 
suma a pagar y la forma de vencimiento, pues aunque en la demanda 
se alude al valor de la obligación y a una fecha determinada para su 

pago, nada de ello consta en el instrumento.  
 
Además, aunque el artículo 622 del C. de Co., autoriza la firma de 

instrumentos dejando espacios en blanco, estos deben completarse por 
el tenedor, previo a promover la acción cambiaria, y en este caso el 

pagaré no fue diligenciado en su integridad, luego no estamos frente a 
una obligación exigible como lo exige el art. 422 del C.G.P. En 
consecuencia, se,  

 
RESUELVE 

 
 

NEGAR el mandamiento de pago solicitado. 

 
Déjense las constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
       

EXP. Verbal Sumario –Prescripción Extintiva -  
No. 2021-00796 

 

 
ADMITESE, por el procedimiento verbal sumario, la demanda 
instaurada por JUAN SEBASTÍAN FAJARDO URREGO contra BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y la TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A.  
  

Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días.  
 

El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia.  
 
Adviértase que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación.  
 

Se reconoce personería al abogado ANDRÉS MAURICIO BELTRÁN 
URREGO, como apoderado judicial del demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 

 
 
 

 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
       

EXP. Verbal Sumario –Prescripción Extintiva - No. 2021-00796 
 
Se niega la medida cautelar solicitada, comoquiera que la petición no 

se ajusta a lo previsto en el numeral 1, literal b), del artículo 590 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE)1 

 
Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2021-00798 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra 

demostrada la existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se 

allegó documento que satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., 

se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de MARÍA EUNICE 

ANDRADE DÍAZ contra BÁRBARA VIVIANA USECHE BAUTISTA y 
MARCO ANTONIO BARBOSA PASTRANA, por las siguientes sumas: 
 

 
LETRA DE CAMBIO  

 
1.-) $10.000.000,oo por el capital 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde 2 de mayo 
de 2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de 
cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el 

artículo 8 del decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el 
gobierno Nacional. 
 

Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 

cuantía. 
 
Se reconoce al abogado HÉCTOR ALFONSO FLOREZ VELANDIA como 

endosatario en procuración de la demandante. 
 
El mandamiento se libra atendiendo, la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el 
Covid-19, sin perjuicio de la facultad con que cuenta el Despacho para 

requerir, en cualquier momento, que se aporte título valor en original.  
 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 



NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

2021 – 798 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
    

EXP. Sucesión No. 2021-00801 

 
Como la demanda reúne los requisitos de ley, se DISPONE:  

 
1.- DECLARAR ABIERTO Y RADICADO el proceso de SUCESIÓN DOBLE 
e INTESTADA de EVANGELINA URREGO DE MÉNDEZ y ANATOLIO 

MÉNDEZ CRUZ, fallecidos en Bogotá y Soacha el 23 de febrero de 1991 
y 1 de noviembre de 2009, respectivamente.   

 
2.- Ordenar el EMPLAZAMIENTO de todas las personas que crean tener 
derecho a intervenir en el proceso, de conformidad con el artículo 490 del 

Código General del Proceso.  
 

Acorde con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 

conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P. atendiendo los 
parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, y en el manual de uso de los registros, expedido para tal fin 
por la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjense las 

constancias del caso.   
 
3.- RECONOCER a ADELINA MÉNDEZ URREGO como heredera de los 

causantes, en calidad de hija de éstos, quien acepta la herencia con 
beneficio de inventario. 

 
4. RECONOCER PERSONERÍA al abogado BENJAMÍN ÁVILA CORTÉS, 
como apoderado judicial de la heredera reconocida, en los términos y 

para los efectos del mandato conferido.  
 
5. Con fundamento en lo previsto en el artículo 492 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, se 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



REQUIERE a los herederos ORLANDO, CARLOS ALBERTO, LUZ 

MARINA, RAMIRO y JOSÉ ISAÍAS MÉNDEZ URREGO para que, dentro 
de los veinte (20) días siguientes a su notificación, manifiesten si aceptan 

o repudian la herencia dejada por los causantes. 
 
6.- Con fundamento en lo previsto en el artículo 492 del Código General 

del Proceso, en concordancia con el artículo 1289 del Código Civil, se 
REQUIERE al heredero GUILLERMO URREGO para que, dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su notificación, manifieste si acepta o 

repudia la herencia dejada por la causante. 
 

Notifíqueseles de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o 
conforme lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, expedido por el Ministerio de Justicia. 

 
Para esto último, adviértase que la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y los términos empezaran a correr al día siguiente de la 
notificación. 

 
7.- Ofíciese a la DIAN y a la Secretaría de Hacienda del municipio en el 
que se hallan ubicados los bienes, para los fines establecidos en el art. 

844 del Estatuto Tributario. Indíquese el nombre de los causantes, su 
documento de identificación y adjúntese, a costa de los interesados, copia 

de la demanda.   
 
8.- Inscríbase esta sucesión en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión, en el portal web de la Rama Judicial, atendiendo 
los parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 

2014, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura y el manual de uso de los registros expedido para tal fin por 
la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las constancias 

del caso. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
    

EXP.  Monitorio No. 2021-00803 CUAD. 1 
 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el Juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Allegar poder que faculte al suscriptor de la demanda para iniciar el 
trámite que hoy se incoa en representación del actor, con el lleno de los 
requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  

 
2.- Aportar los documentos que den cuenta de la obligación contractual que 
se reclama y que se encuentren en poder de la parte actora. En caso de no 

contar con ellos, deberá señalar dicha circunstancia bajo la gravedad del 
juramento. (Núm. 6 art. 420 del C.G.P.) 

 
NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 

  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo para la efectividad de la garantía real (hipoteca) 

 No. 2021-00805 CUAD. 1 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva establecida en el art. 
468 del C.G.P. (Para la efectividad de la garantía real -hipoteca), a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. contra JAIRO ANTONIO SÁNCHEZ NOVOA y 
NELLY RUBIELA SÁNCHEZ NOVOA, por las siguientes sumas:  

 
 
PAGARÉ  

 
1.-) $2.193.505,00 por capital de las cuotas vencidas que se determinan a 

continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA INT. PLAZO 

31/08/2020  $      189.717,84   $      159.013,88  

30/09/2020  $      192.413,81   $      158.873,12  

31/10/2020  $      193.452,97   $      157.405,63  

30/11/2020  $      195.361,10   $      155.497,54  

31/12/2020  $      197.288,06   $      153.570,58  

31/01/2021  $      199.234,02   $      151.624,61  

28/02/2021  $      201.199,18   $      149.659,45  

31/03/2021  $      203.183,72   $      147.674,89  

30/04/2021  $      205.187,83   $      145.670,81  

31/05/2021  $      207.211,71   $      143.646,91  

30/06/2021  $      209.255,56   $      141.603,08  

TOTAL   $ 2.193.505,80   $ 1.664.240,50  

 
 
2.-) $15.229.346,20 por capital acelerado.  

 
3.-) Por los intereses de mora sobre el capital de los numerales anteriores 

desde el día siguiente al vencimiento de cada cuota y para el capital 
acelerado desde la presentación de la demanda, hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación, a la tasa máxima de 18,75%. 

 
4.-) $1.664.240.50 por los intereses de plazo que debieron pagarse con las 
cuotas vencidas, relacionados en el cuadro anterior. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
Decretar el embargo del inmueble hipotecado, identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20632768, ubicado en la KR 8 No. 189 A – 24 TO 3 
AP 302 (Dirección catastral) de esta ciudad. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos respectiva, para que proceda a la inscripción de 
la medida y, a costa del interesado, remita copia del certificado de tradición 
en el que conste dicha anotación.  

 
Una vez inscrito el embargo, se decidirá sobre el secuestro del inmueble. 

 
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 
 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00807 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A. en contra de OLGA ELENA CARMONA LOZANO, por las 
siguientes sumas: 

 
PAGARÉ  
 

1.-) $29.900.000.oo por capital.  
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 16 de 
diciembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 

8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA, como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021  

_________________________________ 
DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00811 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, en derecho, a favor de GUANXI 

ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL S.A.S. contra SANDRA MILENA MEDINA 
SALAMANCA, por las siguientes sumas: 
 

I.- ACUERDO DE PAGO (20 DE ABRIL DE 2021) 
 

1.-) $600.000.00 por las cuotas que se determinan a continuación: 
 

VENCIMIENTO VALOR CUOTA 

13-jun-21  $    300.000,00  

13-jul-21  $    300.000,00  

TOTAL   $ 600.000,00  

 

2.-) $16.790.000.00 por capital acelerado. 
 
II.- CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

 
1.-) $256.820.00 por el servicio público de gas natural facturado por VANTI 

S.A. ESP, cancelado por la parte demandante y correspondiente al período 
de abril a mayo de 2021 
 

2.-) $527.437.00 por el servicio público de gas natural facturado por VANTI 
S.A. ESP, cancelado por la parte demandante y correspondiente a la 
cancelación de la financiación. 
 
3.-) $1.663.390.00 por el servicio público de acueducto y alcantarillado, 

cancelado por la demandante y correspondiente al período de 11 de abril a 
11 de mayo de 2021. 
 

4.-) $666.130.00 por el servicio público de energía eléctrica facturado por 
ENEL CODENSA, cancelado por la demandante y correspondiente al período 
21 de abril a 20 de mayo de 2021. 

 
5.-) $109.100.00 por el servicio público de energía eléctrica facturado por 
ENEL CODENSA, cancelado por la demandante y correspondiente a los 

servicios por recaudo de cartera. 
 

6.-) $1.824.823.00 por la sanción pactada como cláusula penal. 
 
 

 
7.-)  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



7.-) Se niega la orden de pago por las sumas solicitadas por concepto de 

reparaciones por falta de título ejecutivo que contenga la obligación de 
manera clara, expresa y exigible, como lo establece el art. 422 del C.G.P.  

 
Tenga en cuenta que el contrato de arrendamiento no es prueba suficiente 
de la obligación reclamada. 

 
8.-) Se niega la orden de pago respecto los intereses de mora, pues al tenor 

del art. 1600 del C.C., no es viable el cobro simultáneo de la cláusula penal 
y los intereses moratorios, sumado a que del contenido del contrato base del 
recaudo no se infiere tal estipulación. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 
(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 

diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 
Justicia. 

 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Como se solicitó, se ORDENA el emplazamiento de la demandada. De 
conformidad con lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020. 
Secretaría proceda a realizar la inscripción respectiva en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas del portal web de la Rama Judicial, 
conforme con lo previsto en el art. 108 del C.G.P., y atendiendo los 

parámetros fijados en el Acuerdo PSAA14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y 
el manual de uso de los registros expedido para tal fin por la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. Déjese las constancias del caso 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 
 

Se reconoce a la abogada MARYURY CIFUENTES UNIVIO, como apoderada 
judicial de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00813 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A en contra de VÍCTOR GABRIEL GUTIÉRREZ, por las 
siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 

1.-) $23.003.683.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 23 de abril de 

2021 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA, como apoderado judicial 
de la entidad demandante, en los términos y para los efectos del poder 

otorgado. 
 

El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 

cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00815 CUAD. 1 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor de ADMINISTRACIÓN E 

INVERSIONES COMERCIALES S.A. -ADEINCO- en contra LEONARDO 
BRAVO MUÑOZ, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ  
 

1.-) $7.665.475.00 por capital.  
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior desde el 2 de abril de 

2019 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante máxima 
permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de enteramiento deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 
8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezaran a correr al día siguiente de la notificación. 

 
Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce a la sociedad FINANCREDITOS S.A.S., como apoderada 
principal de la entidad demandante y como apoderado sustituto al abogado 

JORGE HERNANDO CONTRERAS TORRES, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 
Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 

sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, el aporte material del título valor en original. 
 

 
 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



Con todo, se REQUIERE al apoderado de la actora, para que, dentro del 

término de cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 
establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 

presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 
mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 
 

Bogotá D. C., veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

    
EXP. Ejecutivo No. 2021-00817 CUAD. 1 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, a favor del CONJUNTO 

MULTIFAMILIAR SAN LORENZO PH contra MABEL LUCERO 
CASTAÑEDA CASAS, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $3.291.700,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

oct-20  $         99.700,00  

nov-20  $       350.000,00  

dic-20  $       350.000,00  

ene-21  $       356.000,00  

feb-21  $       356.000,00  

mar-21  $       356.000,00  

abr-21  $       356.000,00  

may-21  $       356.000,00  

jun-21  $       356.000,00  

jul-21  $       356.000,00  

TOTAL   $ 3.291.700,00  

 

2.-) $2.914.600,00 por las cuotas extraordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  

  

MES Y AÑO VALOR CUOTA 

oct-19  $       142.600,00  

nov-19  $       231.000,00  

dic-19  $       231.000,00  

ene-20  $       231.000,00  

feb-20  $       231.000,00  

mar-20  $       231.000,00  

abr-20  $       231.000,00  

may-20  $       231.000,00  

jun-20  $       231.000,00  

jul-20  $       231.000,00  

ago-20  $       231.000,00  

sep-20  $       231.000,00  

oct-20  $       231.000,00  

TOTAL   $ 2.914.600,00  

 
 
                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



3.-) Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 

desde el día siguiente de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que en lo sucesivo se causen, 

hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo previsto en el art. 431 
del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue la respectiva 
certificación actualizada. 

 
Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el término de cinco 

(5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda por el término de 
diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, expedido por el Ministerio de 

Justicia. 
 
Adviértase que la notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

Imprímase al asunto el trámite de un proceso EJECUTIVO de mínima 
cuantía. 

 
Se reconoce al abogado DARÍO TORRES PULIDO, como apoderado judicial 
de la parte demandante, en los términos para los efectos del poder otorgado. 

 
El mandamiento se libra atendiendo la normatividad expedida por el 

Gobierno Nacional para contrarrestar la pandemia causada por el Covid 19, 
sin perjuicio de la facultad con la que cuenta el Despacho de requerir, en 
cualquier momento, se aporte el título valor en original. 

 
Con todo, se REQUIERE al apoderado de la actora, para que, dentro del 
término de cinco (5) días proceda a allegar poder con el lleno de los requisitos 

establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (Con 
presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío mediante 

mensaje de datos, acorde con el art. 5 del Decreto 806 de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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